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Salta, 07 de febrero de 2002 

DECRETO No 154 

Secretaría General de la Gobernación 

VISTO el Decreto de Necesidad y Urgencia No 2.1521Q1; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Nota No 584101 la Cámara de Senadores, en sesión de fecha 29 de noviembre de 2001, 
resolvió aprobar el citado acto administrativo; 

Que a través de la Nota No 1.304/01 de la Secretan'a General de la Gobernación, se remitió a la 
Cámara de Diputados dicho instrumento legal, sin haber sido rechazado o aprobadopoi:ésta, conforme 
al Artículo 145 de la Constitución Provincial; 

Que se encuentran cumplidos los plazos establecidos en el citado precepto constitucional; 

Por ello, 

El Gobernador de la provincia de Salta 
D E C R E T A :  

Artículo 1" - Téngase por Ley de la Provincia No 7.176, cúmplase, comuníquese, publiquese. 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

ROMERO - David. , . 
























